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ESTUDIOS PREVIOS.
CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 
MES DE 20XX

[bookmark: _Hlk44954346][bookmark: _Hlk45895832]OBJETO: “DESCRIBIR EL OBJETO” 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON LA CONTRATACIÓN

La Corporación Gilberto Echeverri Mejía es una entidad mixta sin ánimo de lucro que entre sus asociados están La Fundación EPM, La Gobernación de Antioquia y el Instituto para el Desarrollo de Antioquia-IDEA-. Fue constituida por Acta No. 1, otorgada por la Asamblea de Asociados, en octubre 24 de 2013 con el objetivo de Gerenciar la Política de acceso y Permanencia en la educación superior a través de la promoción, administración, financiación y operación de programas para la educación superior de jóvenes de escasos recursos de estratos 1, 2 y 3 en el Departamento de Antioquia; así como la gestión, promoción y consolidación de mecanismos para la formación en Educación Superior, teniendo como objetivos específicos:
1. Gestionar y articular estrategias de promoción para el acceso a la educación superior.
2. Promover y operar acciones formativas de orientación vocacional y profesional y programas para la articulación de la educación media, técnica y tecnológica con la educación superior.
3. Realizar alianzas estratégicas para impulsar la oferta de programas en las distintas regiones del Departamento.
4. Gestionar los recursos para la financiación de becas y créditos para la educación superior en Antioquia, que existan o se creen en el marco de los planes de desarrollo territoriales en forma directa o contratarla con terceros.
5. Operar los Fondos de becas y créditos que existan o se creen en el marco de los planes de desarrollo de orden departamental.
6. Gestionar u operar programas de sus Corporados o de terceros para la financiación de becas y créditos para la educación superior en aquellos territorios donde se pacte con los terceros y/o con los Corporados.
Para la ejecución integral de los fondos, la Corporación deberá realizar las siguientes funciones básicas:

a- Realizar proyecciones económicas y de cobertura que garanticen la financiación de los estudiantes que sean incluidos en el programa
b- Diseñar y ejecutar la estrategia social y de comunicaciones para la difusión y posicionamiento de los programas en la región. 
c- Realizar las convocatorias para la asignación de los beneficios derivados de los programas de educación superior 
d- Adelantar el proceso de postulación, preselección y selección de beneficiarios
e- Realizar el proceso de legalización de beneficiarios nuevos y renovación de antiguos.
f- Gestionar ante las IES la conformación de alianzas para el fortalecimiento de los Programas. 
g- Adelantar el seguimiento y control al servicio social prestado por los beneficiarios del programa.
h- Adelantar el seguimiento y apoyo a los beneficiarios 
i- Celebrar los contratos, convenios y acuerdos con personas naturales, públicas o privadas, nacionales o internacionales para el fortalecimiento de los programas de educación superior y de la entidad. 
j- Desarrollar la gestión de archivo y custodia de documentos.
k- Emitir las órdenes de giro a universidades, estudiantes y demás entidades que sean necesarias de acuerdo con los reglamentos del programa de educación superior.
l-  Administrar los recursos necesarios para la operación del Programa
m- Generar los desarrollos tecnológicos necesarios para la operación de los programas
n-  Gestionar recursos con distintas entidades públicas y privadas.
o- Desarrollar para sí o para terceros programas o proyectos que fortalezcan el acceso a la educación superior.

7. Elaborar los procedimientos para el otorgamiento de créditos y becas y para la recuperación de cartera.
8. Realizar procesos de acompañamiento para incentivar la permanencia en la educación superior.

La Corporación cuenta con las siguientes 3 líneas estratégicas:	
1. Promoción para el acceso y acciones formativas. 
2. Operación de programas y fondos para la financiación de la educación superior. 
3. Procesos de acompañamiento para incentivar la permanencia en la educación superior. 
 
Es así como, la Corporación es la entidad  encargada de materializar la política pública de educación superior, generando oportunidades para el acceso y la permanencia en la educación superior y en aras de cumplir con su objeto misional y sus líneas estratégicas requiere realizar  alianzas  público-privadas, las cuales se establecen como una forma de acelerar el potencial de la Entidad y generar nuevos vínculos importantes, con el objetivo de fortalecer la relación entre los dos sectores de la economía para lograr trabajar juntos por la educación superior en Antioquia.

En los numerales 1, 2, 3 y 8 del  artículo 5 de los estatutos de la Corporación, referente a los objetivos específicos, consagra que la entidad podrá: gestionar y articular estrategias de promoción para el acceso a la educación superior, promover y operar acciones formativas de orientación vocacional y profesional y programas para la articulación de la educación media, técnica y tecnológica  con la educación superior, realizar alianzas estratégicas para impulsar la oferta de programas en las distintas regiones del Departamento y realizar procesos de acompañamiento para incentivar la permanencia en la educación superior.

En este sentido, partiendo de las necesidades de las comunidades del departamento de Antioquia, en torno al fortalecimiento y promoción del acceso a la educación superior y, de acuerdo con lo contemplado en el Plan de Desarrollo Departamental “UNIDOS 2020-2023”, se genera la necesidad de diseñar y ejecutar un Programa en la misma vía del Plan de Desarrollo, el cual orienta todas las acciones posibles para atender la población antioqueña en diferentes ámbitos como los sociales, culturales, ambientales y educativos, siendo este un instrumento que busca aportar sustancialmente en la disminución de las brechas existentes entre las comunidades rurales y urbanas, posibilitando mayores oportunidades de acceso a la educación superior a través del fortalecimiento de competencias básicas para las comunidades del Departamento de Antioquia.

Lo anterior, es posible a través de la articulación interinstitucional y la articulación de niveles con miras a garantizar más y mejores opciones de formación a la población antioqueña y se identifica la importancia de convocar y hacer acuerdos con instituciones de educación superior y con otras entidades, para establecer rutas de intervención que permitan el desarrollo de programas que le apunten a este desafío.

Los indicadores del Plan de Desarrollo Departamental “Unidos 2020-2023” en los que la Corporación actúa como corresponsable, son los siguientes:
1.	Estudiantes que participan en procesos de fortalecimiento en competencias en razonamiento matemático, lectoescritura y construcción del proyecto de vida
2.	Maestros acompañados en el fortalecimiento y adquisición de herramientas de carácter educativo para incentivar el acceso de los estudiantes a la educación terciaria.

Dado lo anterior, para la formulación y ejecución del programa, desde la Corporación y la Secretaría de Educación departamental, se valora y se rescata la importancia de contar con el respaldo académico de Instituciones de Educación Superior a través de la constitución de alianzas que fortalezcan los procesos en las regiones. En este sentido, y partiendo de las experiencias significativas en torno a los procesos que contribuyen con el acceso a la educación superior, se destaca la experiencia desarrollada por tres entidades, La Corporación, La Universidad de Antioquia y la Fundación Universitaria Católica del Norte, durante la vigencia 2018 y 2019, mediante la celebración del convenio 063 de 2017 y el convenio de asociación 033 de 2019 que se convierten en un punto de partida para dar continuidad y sostenibilidad al trabajo colaborativo en beneficio de las comunidades para este año 2020.

Con este trabajo que se pretende adelantar, se aporta sustancialmente en los procesos de promoción y acceso a la educación superior de los estudiantes del departamento de Antioquia que están cursando los últimos años de la educación secundaria y media, así como a los recién egresados de estos niveles educativos. De igual manera de esta forma se consolida el trabajo de la Corporación en los territorios, atendiendo las necesidades de la población en torno a la educación superior.

1.1. COMPETENCIA DEL ORGANISMO PARA ADELANTAR EL PROCESO

La Corporación Gilberto Echeverri Mejía, es una entidad descentralizada indirecta, con participación mayoritaria del Estado, por lo tanto, se denomina ENTIDAD ESTATAL, conforme lo establece el literal a) numeral 1 del artículo 2 de la ley 80 de 1993:
“1o. Se denominan entidades estatales: 
a) La Nación, las regiones, los departamentos, las provincias, el distrito capital y los distritos especiales, las áreas metropolitanas, las asociaciones de municipios, los territorios indígenas y los municipios; los establecimientos públicos, las empresas industriales y comerciales del Estado, las sociedades de economía mixta en las que el Estado tenga participación superior al cincuenta por ciento (50%), así como las entidades descentralizadas indirectas y las demás personas jurídicas en las que exista dicha participación pública mayoritaria, cualquiera sea la denominación que ellas adopten, en todos los órdenes y niveles.” (negrillas fuera de texto).

Es así como, en lo relativo a sus actos y contratos, la legislación aplicable es la que rige la contratación administrativa.
Ahora, la Representación legal de la Corporación, está a cargo de la Dirección Ejecutiva, quien está facultada para celebrar a nombre de la organización, todos los actos o contratos cuyo monto equivalga hasta dos mil (2.000 SMLMV) salarios mínimos legales mensuales vigentes, conforme a lo estipulado en el artículo 37 de los estatutos, es así como, atendiendo la cuantía del convenio que se pretende celebrar, mediante acta número 62 del 14 de julio de 2020, la Junta Directa, autorizó a la Dirección Ejecutiva a suscribir  el presente convenio. 


2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR
La CORPORACIÓN GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA, requiere adelantar un convenio de interadministrativo con la Universidad de Antioquia con el objeto de: “DESCRIBA EL OBJETO”

2.1 ALCANCE DEL OBJETO

El objeto tendrá el siguiente alcance:

1. Realizar trabajo de campo con jóvenes de ocho (8) subregiones del departamento, en setenta y dos municipios (72), que contribuya al fortalecimiento de competencias básicas como motivación para el acceso a la educación superior.

2. Lograr un trabajo articulado con profesores de las Instituciones de Educación Media (IEM) que posibilite darle continuidad al trabajo realizado con los estudiantes en su proceso formativo. 

3. Elaborar los programas (objetivos, contenidos, metodologías) que permitan el acompañamiento a los estudiantes para el acceso a la Educación Superior, en los temas Razonamiento lógico, inglés básico, estrategias para la presentación de pruebas de admisión a la universidad, comprensión de textos escritos, garantizando el respeto a los derechos de autor según la normatividad colombiana.

4. Sistematizar la experiencia como insumo para el fortalecimiento de competencias básicas como motivación para el acceso a la educación superior en los municipios.

5. Realizar la evaluación del programa semestre cero con la comunidad participante.


3. Partes. 

· Corporación Gilberto Echeverri Mejía 

· [bookmark: _Hlk11331198]CONTRATISTA


4. [bookmark: _Hlk45896009]Plazo: Desde la suscripción del acta de inicio, hasta el XX de XXXXXXXXXX de 20XX.

Dicho término podrá prorrogarse y/o modificarse previo acuerdo escrito entre las partes antes de su vencimiento.
5. Identificación del contrato que se pretende celebrar
Convenio interadministrativo

6. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:

Las partes tendrán las siguientes obligaciones específicas:

A. [bookmark: _Hlk11331781]CONTRATISTA. 

1. Elaborar los programas (objetivos, contenidos, metodologías) que permitan el acompañamiento a los estudiantes para el acceso a la Educación Superior, en los temas de Razonamiento lógico, inglés básico, estrategias para la presentación de pruebas de admisión a la universidad, comprensión de textos escritos, garantizando el respeto a los derechos de autor según la normatividad colombiana. 
2. Diseñar y proveer los materiales para los programas elaborados y ceder los derechos patrimoniales a la Corporación.
3. Acompañar la planeación, ejecución y cierre del programa Semestre Cero acordes con los lineamientos de la Corporación.
4. Estructurar y adelantar los procesos de contratación y adquisiciones que permitan el correcto desarrollo del convenio, así como designar el personal con idoneidad técnica, jurídica y administrativa para el seguimiento, ejecución y cierre de Los procesos.
5. Apoyar las actividades de difusión y socialización del programa Semestre Cero.
6. Participar en las reuniones de seguimiento que sean programadas por la Corporación.
7. Seguir los lineamientos comunicacionales que sean establecidos desde la Corporación para la ejecución del programa Semestre Cero.
8. Certificar los participantes en los módulos cursados en el Programa semestre cero.
9. Participar en la evaluación y sistematización de la implementación del programa Semestre Cero.
10. Destinar la totalidad de los aportes que reciba por parte de la Corporación única y exclusivamente para los fines propuestos en el objeto del convenio. 
11. Constituir una cuenta bancaria independiente para el manejo de los recursos aportados por La Corporación para el convenio. 
12. [bookmark: _Hlk45890174]Reintegrar de manera mensual los rendimientos financieros generados por los recursos aportados por la Corporación. El reintegro deberá concordar con los rendimientos reportados en el extracto bancario de la cuenta dispuesta para tal fin.
13. Llevar el registro presupuestal y contable (Centro de costos) independiente para el manejo de los recursos aportados por la Corporación para el desarrollo del convenio.
14. Reintegrar los recursos no ejecutados en el desarrollo de ejecución del presente convenio, en el plazo establecido para su liquidación.
15. Presentar un informe mensual con calidad, claridad y detalle que de muestra del cumplimiento y el avance de los diferentes componentes contractuales, técnicos y financieros, con los respectivos soportes de las actividades realizadas durante el periodo inmediatamente anterior. Este informe debe ser enviado a la Corporación en los primeros 15 días del mes siguiente. Entregar en conjunto con el informe mensual del mes de noviembre una proyección de gastos desde el 01 de diciembre hasta fecha de finalización del convenio, donde se detalle por cada rubro presupuestal los recursos que la Universidad ejecutará hasta el cierre del convenio. 
16. Entregar al momento de la suscripción del acta de terminación un informe final que de muestra de las ejecuciones del convenio en sus componentes contractuales, financieros y técnicos.
17. Colaborar con la Corporación con el suministro oportuno de información que permita dar respuesta a los requerimientos efectuados por los organismos de control con la ejecución, desarrollo e implementación del convenio.
18. Poner en conocimiento entre las partes las situaciones presentadas que beneficien o perjudiquen la ejecución del proyecto. 
19. Designar un enlace de las actividades desarrolladas en el presente convenio. 
20. No contratar menores de edad en el desarrollo del objeto del presente convenio.
21. Cumplir oportunamente con los aportes de seguridad social (salud, pensión, ARL) así como parafiscales, si a ello diera lugar. 
22. Cumplir con los aportes que fueron determinados en el marco de este convenio.
23. Liquidar el convenio en el término previsto en el mismo y en todo caso dentro de lo establecido en la Ley.
24. Las demás que sean inherentes a un cabal, eficiente, oportuno y eficaz cumplimiento del objeto del acuerdo.

· NOTA 1: Todas las invenciones, descubrimientos, obras, diseños, manuales, software, material didáctico, investigaciones, cartillas, programas, soportes y demás, realizados por LA UNIVERSIDAD en cumplimiento de sus actividades, pertenecen a LA CORPORACIÓN, de conformidad con las normas que regulan la materia sobre derechos de autor. En coautoría con las personas designadas por la CORPORACIÓN, y con el consentimiento tácito y por escrito de la entidad, CONTRATISTA podrá llevar a cabo publicaciones a partir del trabajo llevado a cabo el Programa Semestre Cero. Estas publicaciones serán validadas y aprobadas por LA CORPORACIÓN previas a su publicación.  

· NOTA 2: Los recursos disponibles por cada rubro presupuestal, resultante de eficiencias administrativas, ahorros y condiciones inherentes a la ejecución del convenio, podrán ser reinvertidos por CONTRATISTA previa presentación de la propuesta de inversión y aprobación por parte de la Supervisión del convenio. Se deberá garantizar en todo caso, que la reinversión de estos recursos disponibles se realice durante la vigencia del convenio y en el marco de los rubros presupuestales descritos en la propuesta económica de CONTRATISTA y aprobados por la Corporación. 

B. CORPORACIÓN GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA

1. [bookmark: _Hlk45890546]Liderar la planeación, ejecución y cierre del programa Semestre Cero.
2. Ser el enlace entre las diferentes entidades, Instituciones y comunidad que hacen parte del programa Semestre Cero.
3. Articular las diferentes IES bajo el mismo esquema de operación para la implementación del programa semestre cero.
4. Coordinar de forma conjunta la realización de las actividades en el territorio con las entidades participantes, administraciones municipales e IE impactadas.
5. Realizar las actividades de difusión y socialización del programa ante los diferentes actores y entidades que sea necesario.
6. Garantizar los asuntos logísticos, reserva de espacios, programación, agendas, reuniones requeridas para la ejecución del programa.
7. Elaborar el programa (objetivos, contenidos, metodologías) que permitan el acompañamiento a los estudiantes para el acceso a la Educación Superior, en los temas de proyecto de vida.
8. Coordinar las reuniones de seguimiento de los participantes del programa.
9. Elaborar la imagen gráfica y comunicacional del programa.
10. Dar lineamientos para la realización y consolidación de los informes de ejecución.
11. Coordinar la evaluación y sistematización de la implementación del programa.
12. Adelantar el proceso contractual para la ejecución del programa.
13. Realizar el desembolso de los recursos a la Universidad de Antioquia de acuerdo con las condiciones previstas.
14. [bookmark: _Hlk11169828]Hacer seguimiento contractual a la ejecución del convenio de parte de las IES aliadas.

7. SUPERVISIÓN: De acuerdo con las especificaciones técnicas y toda vez que la Corporación cuenta con el personal idóneo, la Supervisión del presente proceso será ejecutada por un profesional designado por la Corporación. Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011.

8.   FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE SELECCIÓN O FORMA DE CONTRATACIÓN

[bookmark: 95][bookmark: _Hlk11331655]El artículo 2 de la Constitución Política de Colombia establece que son fines esenciales del Estado: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución. En desarrollo de este mandato constitucional el artículo 3 de la Ley 80 de 1993 establece: "Los servidores públicos tendrán en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los Derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines". 

Por su parte la Ley 489 de 1998 en el artículo 95 establece que   las entidades públicas podrán asociarse con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas o de prestar conjuntamente servicios que se hallen a su cargo, mediante la celebración de convenios interadministrativos o la conformación de personas jurídicas sin ánimo de lucro.

A su vez,  los numerales 1, 2 3 y 8 del  artículo 5 de los estatutos de la Corporación, referente a los objetivos específicos, establece que la entidad podrá: gestionar y articular estrategias de promoción para el acceso a la educación superior, promover y operar acciones formativas de orientación vocacional y profesional y programas para la articulación de la educación media, técnica y tecnológica  con la educación superior, realizar alianzas estratégicas para impulsar la oferta de programas en las distintas regiones del Departamento y realizar procesos de acompañamiento para incentivar la permanencia en la educación superior.


De conformidad con lo anterior, es jurídicamente viable desarrollar el objeto del presente acuerdo mediante la modalidad de contratación directa, así lo estableció el numeral 4, del artículo 2 de la ley 1150 de 2007 y lo reglamento el artículo 2.2.1.2.1.4.4. del Decreto 1082 de 2015, el cual establece:
“Artículo 2.2.1.2.1.4.4. Convenio o contratos interadministrativos. La modalidad de selección para la contratación entre Entidades Estatales es la contratación directa; y en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 73 del presente decreto.” (…)

9.  ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO.

[bookmark: _Hlk45896256][bookmark: _Hlk11331470]VALOR DEL CONVENIO: el presente convenio tendrá un valor total de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($ XXXXXXXXXXXX).

APORTES DE LA CORPORACIÓN: El aporte de la Corporación es la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($ XXXXXXXXXXXX)., que se entregará de la siguiente manera:

 1. La Corporación realizará un desembolso, por el 50% del valor total de los aportes establecidos en el presente convenio, dentro de los quince (15) días siguientes a la suscripción del acta de inicio.
2. La Corporación realizará un segundo desembolso, por el 40% del valor total de los aportes establecidos en el presente convenio, una vez hayan ejecutado el 70% del desembolso inicial.
3. La Corporación realizará un último desembolso por el valor correspondiente a la proyección de gastos que entregará la Universidad, previa autorización del Supervisor, una vez se haya ejecutado el 80% de los recursos desembolsados.

APORTES DE (EL CONTRATISTA):  el aporte (EL CONTRATISTA) será en especie y se constituye en las siguientes actividades: 

· [bookmark: _Hlk46228199]Apoyo académico a la Corporación Gilberto Echeverri Mejía en la formulación de nuevos programas y propuestas para el fortalecimiento de competencias básicas en el sistema educativo y para el logro de los objetivos plasmados en el Plan de Desarrollo Departamental y las diferentes políticas públicas existentes.
· Sistematización del Programa Semestre Cero durante su implementación. Esta información será reportada a la Corporación en formato de texto académico, garantizando que sea editada, publicada y hecha visible por la Corporación y la Universidad de Antioquia en diferentes espacios como parte de la memoria de esta iniciativa. 
· Ofrecer un curso virtual para 250 docentes sobre evaluación por competencias, con una intensidad de 32 horas y certificado por la Universidad, de acuerdo con los requisitos mínimos en cuanto a la asistencia y cumplimiento de las expectativas para los asistentes. 
· Ofrecer un curso para 40 docentes en “Estrategias, Herramientas y Técnicas para la Comprensión y Producción de Textos Escolares de Básica Primaria y Secundaria”, con una duración de 32 horas y certificado por la Universidad de Antioquia, de acuerdo con los requisitos mínimos en cuanto a la asistencia y cumplimiento de las expectativas para los asistentes.
· Respaldo institucional en la preparación y ejecución de seminarios de formación a maestros o comunidades educativas y que aporten en la búsqueda de alternativas que respondan a la contingencia asociada al COVID-19. 
· Apoyo a los maestros de inglés del Departamento en la utilización de los recursos que se vienen creando con la Secretaría de Educación de Medellín y los egresados de la Escuela de Idiomas como parte de la Red Working Together.  

NOTA 1: El presupuesto incluye los valores correspondientes a todos los impuestos, gravámenes, tasas a que hubiere lugar y será obligación del asociado, asumir todos aquellos que se causen en virtud de la celebración y ejecución del convenio.

DESEMBOLSOS E IMPUTUACIÓN PRESUPUESTAL.  (EL CONTRATISTA), abrirá una cuenta de ahorros específica donde serán depositados los recursos de la Corporación. Para efectos de aprobación de los desembolsos acorde a la CLASULA 3. Aportes de la Corporación. Para el primer desembolso, se deberá acreditar al Supervisor, la entrega del cronograma con la distribución de grupos y municipios para el horizonte de ejecución en articulación con todos los actores del programa semestre cero. Para el segundo y tercer desembolso se deberá acreditar la ejecución técnica y financiera acorde con la planeación del proyecto. Para los XXXX (X) desembolsos se debe acreditar el pago de aportes de seguridad social integral, ARL y parafiscales, en los términos señalados para el efecto.

RUBRO PRESUPUESTAL, CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

RUBRO: 

	1.132.176.644
	22040302
	Servicios Personales Indirectos

	               39.130.000
	22040401
	Materiales y Suministros

	            325.636.931
	22040502
	Viáticos y Gastos de viaje

	            360.780.000
	22040503
	Comunicaciones y transporte

	            338.238.449
	22040506
	Impresos y Publicaciones

	            399.665.088
	22040515
	Otras Adquisiciones de servicios



CDP: 1418 DEL 27 D EJULIO DE 2020 por un valor de: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX PESOS ($ XXXXXXXXXXXX).

10. LUGAR DE EJECUCIÓN: Departamento de Antioquia.

11. RUP (REGISTRO UNICO DE PROPONENTES): Para el presente proceso de contratación no se requerirá de dicho registro, lo anterior de conformidad con lo indicado en el artículo 221 del Decreto – Ley 0019 de 2012. 



12. ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS
La política para el manejo del riesgo contractual del Estado para los diferentes procesos, consagra como principio rector, que estos corresponden a las Entidades Estatales, las cuales deben asumir sus propios riesgos por su carácter público y el objeto social para el que fueron creadas o autorizadas y, a los contratistas, aquellos riesgos determinados por el objeto que persiguen en el cumplimiento de su actividad; siendo entonces la asignación adecuada una herramienta que minimiza el costo de la mitigación del riesgo, logrando asignar cada riesgo a la parte que mejor lo controla. 
a. RIESGO PREVISIBLE: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del proceso y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia. 
 
b. RIESGO IMPREVISIBLE: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que alteren el orden público. 
 
En todo caso, los riesgos previsibles adicionales que sean analizados y considerados por el proponente serán igualmente asumidos por él en la propuesta. 
Ver anexo.

13. EXIGENCIA DE GARANTÍAS
La política para el manejo del riesgo contractual del Estado para los diferentes procesos, consagra como principio rector, que estos corresponden a las Entidades Estatales, las cuales deben asumir sus propios riesgos por su carácter público y el objeto social para el que fueron creadas o autorizadas y, a los contratistas, aquellos riesgos determinados por el objeto que persiguen en el cumplimiento de su actividad; siendo entonces la asignación adecuada una herramienta que minimiza el costo de la mitigación del riesgo, logrando asignar cada riesgo a la parte que mejor lo controla. 
a. RIESGO PREVISIBLE: Son los posibles hechos o circunstancias que por la naturaleza del proceso y de la actividad a ejecutar es factible su ocurrencia. 
 
b. RIESGO IMPREVISIBLE: Son aquellos hechos o circunstancias donde no es factible su previsión, es decir el acontecimiento de su ocurrencia, tales como desastres naturales, actos terroristas, guerra o eventos que alteren el orden público. 
 
En todo caso, los riesgos previsibles adicionales que sean analizados y considerados por el proponente serán igualmente asumidos por él en la propuesta. 
Ver anexo.



13.1. EXIGENCIA DE GARANTÍAS

13.1.1. Cumplimiento: Equivalente a un veinte por ciento (20%) del valor del convenio. Su vigencia será la del plazo del convenio y seis (6) meses más. 

                 La póliza exigida deberá tener como beneficiario a la CORPORACIÓN GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA.
13.1.2.  Pago de Salarios y Prestaciones sociales e indemnizaciones laborales: Equivalente al cinco por ciento (5%) del valor del contrato. Su vigencia será la del plazo del contrato y tres (3) años más. La póliza exigida deberá tener como beneficiario a la CORPORACIÓN GILBERTO ECHEVERRI MEJÍA. 
13.1.3. Calidad: Equivalente a un diez (10%) del valor del contrato. Su vigencia será la del plazo del contrato y seis (6) meses más. 
13.1.4. Responsabilidad extracontractual: Equivalente a doscientos (200) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Su vigencia será la del plazo del contrato.
Cuando se presenten ampliaciones justificadas al valor o plazo del Contrato, las garantías señaladas, deberán ampliarse por el mismo tiempo y valor, en las mismas condiciones anteriormente enunciadas. 
En todo caso el asociado deberá garantizar la vigencia de las pólizas hasta el momento de la liquidación del contrato. 
14. ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO LIBRE DE COMERCIO. 
Para esta modalidad de selección, la entidad no requiere hacer el análisis de los acuerdos Comerciales que le son aplicables al proceso de contratación, de conformidad con el literal d del manual para el manejo de acuerdos comerciales en procesos de contratación de Colombia compra eficiente, el cual establece:
“(…) Las Entidades Estatales deben determinar en la etapa de planeación si los Acuerdos Comerciales son aplicables al Proceso de Contratación que están diseñando y en caso de que sean aplicables, cumplir con las obligaciones contenidas en los mismos. Las Entidades Estatales que adelantan sus Procesos de Contratación con las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007 no deben hacer este análisis en las modalidades de selección de contratación directa y de mínima cuantía. (…)” (negrillas fuera de texto).

15. RESOLUCIÓN POR MEDIO DE LA CUAL SE CONFORMÓ EL COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR DEL PROCESO CONTRACTUAL.

De conformidad con la resolución número 0047 del 2020, el Dirección Ejecutiva de la CORPORACIÓN, designó el Comité Asesor y Evaluador por los procesos de selección, el cual está conformado de la siguiente manera:
	NOMBRE 
	ROL 
	CARGO 

	Juan Camilo Tascón Castaño
	Rol Técnico
	Coordinador de fondos y programas de financiación

	Juan Gabriel Castaño Garcia
	Rol Logístico
	Contratista

	Jessika del Carmen Hinestroza Palacios                                         
	Rol Jurídica
	Abogada




CARLOS MARIO URIBE ZAPATA
Director Ejecutivo
Corporación Gilberto Echeverri Mejía.

COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR. 




	Jessika del Carmen Hinestroza Palacios                                         
	Juan Camilo Tascón Castaño

	Abogada
Rol Jurídico
	Coordinador de fondos y programas de financiación
Rol Técnico 

	
	

	
	

	Juan Gabriel Castaño Garcia
Contratista 
Rol Logístico	
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